
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN:  905 
RADICACIÓN:             11001-33-35-027-2020-00259-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ÁLVARO HERNÁN TORRES ROMERO 
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Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección E, M.P. Dr. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon, mediante 
providencia del 30 de septiembre de 2022 (archivo “33SentenciaSegundaInstancia.pdf”), 
por la cual se confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 8 de noviembre de 2021 
(archivo “21.AudienciaInicialConcentrada8Noviembre2021.pdf”). Una vez en firme este 
auto, súrtase el trámite dispuesto en el artículo 366 del CGP, toda vez que en segunda 
instancia se condenó en costas a la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez
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